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Segunda: La construcción de las instalaciones que
se autoriza por la presente Resolución habrá de
realizarse de acuerdo con el documento técnico
denominado «Proyecto de Autorización de Insta-
laciones. Nueva Posición 15.09.1.A con E.M. G-400
para un punto de entrega a BP-Oil en Refinería
de Castellón. Término municipal de Castellón de
la Plana (Castellón)», presentado por Enagas, Socie-
dad Anónima en la Dependencia del Área de Indus-
tria y Energía, de la Subdelegación del Gobierno
en Castellón.

Las principales características básicas de las ins-
talaciones, previstas en el referido documento téc-
nico, son las que se indican a continuación.

La nueva posición del gasoducto, denominada
posición 15.09.1.A, se ubicará en el término muni-
cipal de Castellón de la Plana, en la provincia de
Castellón, a fin de disponer un punto de entrega
para el suministro de gas natural a la refinería de
BP-Oil de Castellón, incorporándose en la misma
una estación de medida de gas natural (E.M.) que
tiene como objeto la medición de los correspon-
dientes caudales de suministro de gas natural.

La citada estación de medida de gas natural, del
tipo denominado G-400, cumplirá las características
de las instalaciones estandarizadas para la medida
del caudal de gas natural que alimentan a las redes
conectadas al gasoducto principal, y estará cons-
tituida por dos líneas idénticas, con posibilidad de
ampliación a una tercera, dispuestas en paralelo,
equipadas con contadores de turbina, con capacidad
para un caudal máximo de 56.345 metros cúbicos
normales por hora por línea. La presión máxima
de servicio de tanto en el lado de entrada del gas
a la estación de medida como en el lado de salida
de la misma será de 72 bares.

Cada una de las líneas de la E.M. se puede con-
siderar dividida en los siguientes módulos funcio-
nales de filtración y medición de caudal.

En la posición 15.09.1.A también se incluirá sis-
tema de odorización de gas.Asimismo, se dispon-
drán los correspondientes colectores de entrada y
salida de gas a las líneas de medida de la E.M.,
los equipos auxiliares y complementarios, y los ele-
mentos y equipos de instrumentación de presión,
temperatura y caudal, de detección de gas y de detec-
ción y extinción de incendios, así como de maniobra,
telemedida y telecontrol, necesarios para el adecua-
do funcionamiento, vigilancia y supervisión de la
estación.

Tercera: El plazo máximo para construcción de
las instalaciones que se autorizan y para la pre-
sentación de solicitud de autorización de explota-
ción, autorización que se concretará mediante el
levantamiento del acta de puesta en servicio de las
instalaciones, será de diez meses, contados a partir
de la fecha de la presente Resolución. El incum-
plimiento del citado plazo dará lugar a la extinción
de esta autorización administrativa, salvo prórroga
por causas justificadas.

Cuarta: En el diseño, construcción y explotación
de las instalaciones de la citada posición del gaso-
ducto y estación de medida tipo G-400, se deberán
observar los preceptos técnicos y disposiciones esta-
blecidos en el Reglamento de Redes y Acometidas
de Combustibles Gaseosos y en sus Instrucciones
Técnicas Complementarias, aprobados por Orden
del Ministerio de Industria de 18 de noviembre de
1974, modificada por Órdenes del Ministerio de
Industria y Energía de 26 de octubre de 1983, de
6 de julio de 1984, de 9 de marzo de 1994 y de
29 de mayo de 1998.

La construcción de las instalaciones comprendi-
das en el correspondiente proyecto técnico así como
sus elementos técnicos, materiales y equipos e ins-
talaciones complementarias deberán ajustarse a las
correspondientes normas técnicas de seguridad y
calidad industriales, de conformidad con cuanto se
dispone en la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Indus-
tria, así como en las disposiciones reglamentarias
y normativa técnica y de seguridad de desarrollo
y aplicación de la misma.

Asimismo las instalaciones complemetarias y auxi-
liares que sea necesario establecer deberán cumplir
las prescripciones contenidas en las reglamentacio-

nes, instrucciones y normas técnicas y de seguridad
que en general les sean de aplicación.

Quinta: «Enagas, Sociedad Anónima» dará cuenta
de la terminación de las instalaciones a la Depen-
dencia del Área de Industria y Energía, de la Sub-
delegación del Gobierno en Castellón, para su reco-
nocimiento definitivo y levantamiento del acta de
puesta en servicio de las instalaciones, sin cuyo
requisito no podrán entrar en funcionamiento.

Previamente al levantamiento de dicha acta de
puesta en servicio de las instalaciones, el peticionario
presentará un Certificado final de obra, firmado por
técnico competente y visado por el Colegio oficial
correspondiente, en el que conste que la construc-
ción y montaje de las instalaciones se ha efectuado
de acuerdo con lo previsto en el proyecto técnico
presentado por Enagas, Sociedad Anónima, en las
normas y especificaciones que se hayan aplicado
en el mismo, así como con la normativa técnica
y de seguridad vigente que sea de aplicación.

Asimismo, el peticionario deberá presentar Cer-
tificación emitida por entidad acreditada, en la que
se explicite el resultado satisfactorio de los ensayos
y pruebas realizados en la instalación, según lo pre-
visto en las normas y códigos aplicados en el pro-
yecto presentado, y que acrediten la calidad de las
instalaciones.

Sexta: La Dependencia del Área de Industria y
Energía, de la Subdelegación del Gobierno en Cas-
tellón, deberá poner en conocimiento de la Direc-
ción General de Política Energética y Minas, del
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, la
fecha de puesta en servicio de las instalaciones, remi-
tiendo copia de la correspondiente acta de puesta
en servicio.

Séptima: Esta autorización se otorga sin perjuicio
e independientemente de las autorizaciones, licen-
cias o permisos de competencia municipal, auto-
nómica o de otros organismos y entidades necesarias
para la realización de las obras de las instalaciones
cuya construcción se autoriza, o en relación, en
su caso, con sus instalaciones auxiliares y comple-
mentarias.

Contra la presente Resolución podrá interponerse,
en el plazo de un mes, Recurso de alzada ante
el Excmo. Sr. Ministro de Industria, Turismo y
Comercio, de acuerdo con lo establecido en la Ley
4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, y en la Ley 6/1997, de
14 de abril, de Organización y Funcionamiento de
la Administración General del Estado.

Madrid, 14 de mayo de 2004.—El Director Gene-
ral de Política Energética y Minas. Fdo.: Jorge Sanz
Oliva.—31.586.

Anuncio de la Subdirección General de Recur-
sos Administrativos y Relaciones Institucio-
nales por el que se da publicidad a varias
resoluciones del Secretario de Estado de
Telecomunicaciones y para la Sociedad de
la Información sobre expedientes sanciona-
dores IS/S 00182/02 y otros.

Por el presente anuncio, la Subdirección General
de Recursos Administrativos y Relaciones Institu-
cionales notifica a los interesados que a continuación
se relacionan aquéllas resoluciones firmadas por el
Secretario de Estado de Telecomunicaciones y para
la Sociedad de la Información, correspondientes a
los temas que se especifican.

Asimismo, se informa que los expedientes com-
pletos se encuentran en la Subdirección General
de Recursos Administrativos y Relaciones Institu-
cionales, así como las resoluciones objeto de la pre-
sente notificación que, en virtud de lo establecido
en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-

cedimiento Administrativo Común, no se publican
en su integridad:

Expediente IS/S 00182/02.—Nombre: Globalru-
tas, S.L.—Resolución del Secretario de Estado de
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Infor-
mación de 29 de marzo de 2004.

Expediente IS/S 01848/01.—Nombre: Hortofru-
tícola Las Cumbres, S.L.—Resolución del Secretario
de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad
de la Información de 30 de marzo de 2004.

Expediente IS/S 00981/02.—Nombre: Transley-
mon, S.L.—Resolución del Secretario de Estado de
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Infor-
mación de 14 de abril de 2004.

Expediente IS/S 01493/02.—Nombre: Transdava-
ne, S.L.—Resolución del Secretario de Estado de
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Infor-
mación de 14 de abril de 2004.

Expediente IS/S 00419/02.—Nombre: Don Vicen-
te Ramón González Santana.—Resolución del Secre-
tario de Estado de Telecomunicaciones y para la
Sociedad de la Información de 14 de abril de 2004.

Expediente IS/S 02235/01.—Nombre: Don Íñigo
Lerchundi Irureta.—Resolución del Secretario de
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad
de la Información de 14 de abril de 2004.

Lo que se hace público a los efectos de lo dis-
puesto en el artículo 59.5 de la citada Ley 30/1992,
se 26 de noviembre.

Madrid, 4 de junio de 2004.—La Subdirectora
general de Recursos Administrativos y Relaciones
Institucionales, Carmen Pérez de Cabo.—29.768.
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Resolución de 17 de mayo de 2004 de la Con-
federación Hidrográfica del Tajo por la que
se acuerda la Constitución de Servidumbre
Forzosa de Acueducto para la Ejecución del
Proyecto de Ampliación del Abastecimiento
de Agua a la Mancomunidad del Algodor.
Tramo III. T.M. de El Romeral (Toledo).

Actuaciones administrativas

La Resolución de la Confederación Hidrográfica
del Tajo de 16 de diciembre de 2003 acuerda la
aprobación definitiva del Proyecto de ampliación
del abastecimiento de agua a la mancomunidad del
Algodor. Tramo III, declarado de interés general
y urgente ocupación por la Ley 10/2001, de 5 de
julio, y 62/2003, de 31 de diciembre, del Plan Hidro-
lógico Nacional y Medidas Fiscales, Administrativas
y del Orden Social respectivamente.

Con fecha 15 de marzo de 2004 se comunica
a los propietarios afectados la incoación de oficio
del expediente de servidumbre forzosa de acueducto
para la ejecución de las obras comprendidas en el
proyecto de referencia, otorgándoles un plazo de
veinte días para formular alegaciones, durante los
cuales no se han presentado reclamaciones.

Criterio del servicio

La servidumbre forzosa de acueducto constituye
un instituto jurídico regulado en los artículos 47
y 48 del texto refundido de la Ley de Aguas
de 20 de julio de 2001, artículos 18 y siguientes
del Reglamento de Dominio Público Hidráulico de
11 de abril de 1986 y artículos 557 y siguientes
del Código Civil. Los aspectos procesales sobre tra-
mitación de este tipo de expedientes están definidos
en los artículos 36 y siguientes del citado Regla-
mento del Dominio Público Hidráulico. En este sen-
tido, hay que hacer constar que el expediente se
ha tramitado de acuerdo con las normas y forma-
lidades prevenidas en los citados preceptos legales.

La competencia para conocer, tramitar y resolver
este tipo de expedientes está atribuida al Organismo
de cuenca correspondiente, de acuerdo con lo esta-


